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Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes ae '18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BouTter, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 95 céntimos linea o parte de ella

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA 	 FUERA de CORDOBA

Un mes . .
Trimestre. .
Seis meses .
Un ario . .

PAGO AD E) I. A N A. 17) O
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Atatcuo 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art 6.° de
este Reglamento.

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Bo1etfn2s Offcfales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasaran a los editores
de los mencionados periódicos.

RP. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Núm. 1.359

ORDEN

Ilmo. Sr.: Vacantes varías Interven-
ciones de Fondos de la Administra-
ción local, procede anunciar el opor-
tuno concurso para su provisión en
p ropiedad, y en su consecuencia, este
Ministerio ha tenido a bien acordar
que, por esa Dirección genera l , se
dicten las bases a que haya de ajus-
tarse el referido concurso, quedando
autorizada para hacer los nombra-
mientos de Interventores a que se re-
fiere el artículo 28 del Reglamento, de
23 de Agosto de 1924, cuando las
Corporaciones respectivas no resol-
viesen el concurso dentro de los pla-
zos legales, acordasen no resolverlo
o efectuasen una designación notoria
y manifiestamente nula, por serio a
favor de persona que de un modo
evidente no llene las condiciones de
la convocatoria, lo cual implicaría,
después de transcurrido el plazo le-
gal, una denuncia tácita a la desig-
nación.

Madrid 14 de Marzo de 1934.
RAFAEL SALAZAR ALONSO

Ilmo. Sr.: Director general de Admi-
nistración.

(« Gaceta» del 15 de Marzo de 1934.)

Jiloid mullicial ilei [uso electoral

BENAMEJI
Núm. 1.367

A CTA.—En la villa de Benarneji
siendo las catorce horas del día die-
ciocho de Marzo de mil novecientos

freía y cuatro, hal lándose constituido
en Audiencia pública don Angel Nie-
to Torres, Presidente de la Junta mu-
nicipal del Censo electoral de esta vi-
lla, como Juez municipal, con asisten-
cia del insfrascrito Secretario, don
Antonio Plasencia Granados, compa-
recieron en virtud de la citación
correspondiente don Antonio Baena
Aguilar, don José María Pedrosa Del-
boy, don Francisco Gallardo Arjona,
don Juan Martín Gómez, don José La-
brador Aguilar y don Leopoldo Nieto
Ferrer, a cuyos señores corresponde
formar parte de la Junta en concepto
de vocales según las disposiciones vi-
gentes.

En su virtud se procedió a verificar
la designación de los cargos de voca-
les, cuya Junta quedó constuida en la
forma siguiente:

DonAngel Nieto Torres, como JUEZ
municipal.

Vocales propietarios: Don Antonio
Baena Aguilar, don Francisco Gallar-
do Arjona y don José Labrador Agui-
lar.

Vocales suplente: don José María
Pedrosa Delboy, don Juan Martín Gó-
mez y don Leopoldo Nieto Ferrer.

Secretario, don Antonio Plasencia
Granados, como Secretario del juz-
gado municipal.

Designándose como Vicepresidente
primero a don Antonio Baena Agui-
lar y como segundo a don Francisco
Gallardo Arjona.

La Junta acordó designar la Sala
Audiencia de este Juzgado para la ce-
lebración de las sesiones e acepto

aquellas que la Ley previene, tengan
lugar en el Salón Capitular.

Por lo qne se dió por terminada la
Junta que se remitan las oportunas
certificaciones al Ilustrísimo señor
Presidente de la Junta provincial del
Censo electGral de Córdoba, e Ilustrí-
simo señor Gobernador civil de la
misma a los efectos de su inserción
en el BOLETIN OFICIAL.

Todo lo que se acredita por esta
acta que leida y hallada conforme la
firman los concurrentes, con el señor
Presidente de lo que yo el Secretario
certifico.—Angel Nieto, Antonio Bae-
na, Francisco Gallardo, José Labra-
dor. José M. a Pedrosa, Juan Mar fu,
Leopoldo Nieto, Antonio Plasencia.
—Rubricados.

Y para que así conste y remitir al
Ilustrísimo señor Gobernador civil de
la provincia a los fines acordados ex-
pido la presente en Benameg a dieci-
nueve de Marzo de mil novecientos
treinta y cuatro.—El Presidente, An-
gel Nieto.—El Secretario, Antonio
Plasencia.

Ayuntamiento&
ZUHEROS

Núm. 1.326

Don Antonio Romero Porras, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa de Zu-

heros.

Hago saber: Que acordado por el
Ayuntamiento de mi p residencia en
sesión ordinaria de 26 del pasado
Febrero, la ampliación en toda su in-
tegridad, para el corriente ejercicio,
del repartimiento general de utilida-
des del pasado ario de 1933, por ser
en el ario en curso, la cantidad a re-
partir, idéntica a la girada en dicho
año de 1933, y expuesto al público,
durante el plazo de 15 días, el acuer-
do precitado, sin que contra el mismo
se haya interpuesto reclamación, que-
ja ni protesta alguna, se anuncia a
los contribuyentes en dicho documen-
to cobratorio comprendidos, por me-
dio del presente edicto, que la cobran-
za en período voluntario, del primer
trimestre de mencionado repartimien-
to, tendrá lugar, durante el plazo de
quince días, contados desde el si-
guiente al en que aparezca inserto el
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL

de esta provincia, en esta recauda-
ción municipal, todos los días labora-
bles, y hora de las nueve a les trece,
y de las quince a las diez y ocho.

Dado en Zuheros a 17 de Marzo de
1934.—Antonio Romero.

MONTORO

Núm. 1.347

Don Francisco García GuilartP, Al-
calde Presidente de este Ilustre
Ayuntamiento.
Hago saber: Que en sesión celebra-

da por este Ayuntamiento el doce del
corriente mes se acordó qne las obras
de pavimentación, alcantarillado y

Ministerio de Cultura 2024
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establecimiento de aceras de la calle
Galán y García Hcrnández de esta
ciudad, se lleven a efecto utilizando el
procedimiento de subasta, para lo
cual y de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 26 del Reglamento de
contratación municipal se anuncia es-
te propósito en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia a fin de que durante el
play() de diez días hábiles se puedan
formular las reclamaciones que se
quieran contra el acuerdo de celebra-
ción de subasta.

Y para que llegue a general cono-
cimiento se publica el presente edicto
en Montoro a 17 de Marzo de 1934.—
Francisco García.

POSADAS

Núm. 1.348

Don Pedro Palacios Bonilla, Presi-
dente de la Junta general del repar-
timiento de este municipio.
Hago saber Que terminado por esta

Junta el repartimiento general de es-
ta localidad, formado con arreglo a
los preceptos del vigente Estatuto
municipal para el ejercicio de 1934,
estará el mismo de manifiesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por el término improrrogable
de 15 días hábiles, de diez a una de
la mañana y de tres a siete de la tar-
de, a los efectos prevenidos en el ar-
tículo 510 del indicado Estatuto.

Durante el plazo de exposición y
los tres días después, se admitirán
por la Junta las reclamaciones que se
produzcan contra la imposición de
cuotas, por las personas o entidades,
comprendidas en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fundar-
se en hechos concretos, precisos y
determinados y contener las prueb.is
necsarias para justificación de lo re-
clamado y presentarse en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento.

Posadas 20 de Marzo de 1934.—P.
Palacios.

PUENTE GENIL

Núm. 1.349

Don Enrique Bedos Adell, primer Te-
niente de Alcalde y Alcalde acci-
dental del Ilustre Ayuntamiento de
Puente Genil.
Hago saber: Que en la Secretaría

de este Ayuntamiento se halla ex
puesto al público por termino de 15
días el expediente de Cuenta-liquida-
ción general del presupuesto de 1933,
y los justificantes de Depositaría, a
virtud del acuerdo municipal de 15 del
actual.

Cuantas reclamaciones y reparos
deseen formular los habitantes o con-
tribuyentes del término municipal con-
tra el mencionado expediente o sus
justificantes deberán hacerlo por es-
crito durante las horas de oficina, du-
rante el plazo citado y el de ocho días
más, ante la Comisión municipal de
Hacienda y presupuestos.

Todo ello de acuerdo y para dar
cumplimiento a lo qne establcen los
artículos 125 y 126 del reglamento de

Hacienda municipal de 23 de Agosto
de 1924, vigente actualmente.

Puente Genil 16 de Marzo de 1934.
—Enrique Beclos.

PEDRO ABAD

Núm. 1.351

Don Francisco Nieto Romero, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de Pedro Abad.
Hago saber: Que publicada en el

BOLETIN OFICIAL de la provincia del
día seis del mes actual la relación
de contribuyentes especiales por las
obras de construcc i ón del camino
vecinal de Pedro Abad al camino
de los Majuelos y carretera de Mon-
toro a Rute, a los efectos de la cons-
titución de la Asociación de carác-
ter administrativo que determinan
los artículos 347 del Estatuto muni-
cipal y 36 del Reglamento vigente
de Hacienda de los municipios, con
la advertencia de que si pasados
ocho días desde dicha publicación
no se constituía vo'untariamente la
mencionada Asociación, se daría por
constituida de oficio, y habiendo
transcurrido el plazo señalado, se
declara oficialmente constituida la
mencionada Asociación, y por medio
del presente se convoca Asamblea
general de la misma, que tendrá lu-
gar en estas Casas Capitulares el día
treinta del mes actua l , a las dia ho-
ras de su mañana, bajo mi presiden-
cia, y a la que deberán asistir todos
los contribuyentes especiales com-
prendidos en la relación publicada en
el BOLETIN OFICIAL ya citado.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los interesados.

Pedro Abad a 16 de Marzo de 1934.
—Francisco Nieto.

MONTILLA

Núm. 1.358

Vacante en esta Secretaría munici-
pal, una plaza de aux i liar dotada con
el haber anual de 2.523 pese tas 75
céntimos, que habrá de ser provista
por oposición, se hace la oportuna
convocatoria con arreglo al programa
que a continuación se detalla:

Los aspirantes que habrán de ser
españoles, presentarán conSus solici-
tudes los siguientes documentos.

1.° Certificado del acta de naci-
miento expedido por el funcionario
encargado del Registro civil, acredita-
tivo de ser mayores de 18 arios.

2.° Certificado médico justificati-
vo de no estar fisicamente impedido
para el desempeño del cargo.

3.0 Certificado de buena conducta
expedido por el Alcalde de su resi-
dencia.

4.° Cédula personal corriente del
interesado.

5. 0 Certificado de antecedentes pe-
! nales o negativo en su caso.

Los expresados documentos preci-
sarán de legalización cnando fueren
expedido en diferente distrito notarial
al que esta ciudad pertenece a ex-aep-
ción del que fija el apartado quinto.

Los ejercicios darán comienzo en
estas Casas Consistoriales el día si-

guiente hábil al que trancurran dos
meses contados desde la publicación
de este edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia.

Los aspirantes podrán presentar
sus solicitudes y los documentos jus-
tificativos de poseer los requisitos
exigidos o de los méritos que alegue
en el Registro general de la Secreta-
ría hasta 10 días antes del señalado
para empezar las oposiciones y en
horas hábiles teniendo derecho a exi-
gir recibo de su presentación,

Así mismo depositarán al Secreta-
rio del Tribunal, 25 pesetas por dere-
chos de examen.

PROGRAMA

Los ejercicios a que habrán de su-
jetarse los opositores serán:

1.0 Escritura al dictado con prác-
tica de mecanografía de un párrafo
del Quijote con analísis gramatical
del mismo, todo por escrito.

2.° Oral. Disertando durante 30
minutos en cada uno de tres temas
sacados a la suerte, del programa
único formado por el Ministerio de la
Gobernación con fecha 25 de Enero
de 1926 y publicado en la «Gaceta de
Madrid», del 26 de referido mes y ario,
páginas 450, 451 y 452.

3•0 Práctico, resolución de un ex-
pediente original proponiendo el trá-
mite que proceda y redactando la co-
rrespodiente minuta razonada. Para
este ejercicio se concederá un plazo
de tres horas y se facilitarán los
acuerdos legales necesarios.

Montilla 20 de Marzo de 1934.—Por
el Tribunal, El Alcalde Presidente,

J . Zafra.

VILLANUEVA DEL DUQUE

Núm. 1.365

Don Miguel Ranchal Plazuelo, Al-
calde-Presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa
Hago saber: Que estando vacante

la plaza de Matrona titular de esta vi-
ha, dotada con el sueldo anual de
ochocientas venticinco pesetas, se ha
acordado por el Ayuntamiento sea
provista por concurso de méritos por
término de 30 días hábiles, a contar
desde el siguiente en que aparezca in-
serto éste anuncio en el BoLETIN OFI -
CIAL de esta provincia, debiendo las
concursantes acompañar a sus ins-
tancias reintegradas en legal forma y
dirigidas a esta Alcaldía, los docu-
mentos siguientes:

Certificado de buena conducta, ex-
pedido por la-Alcaldía del pueblo de
su residencia en los dos últimos años.

Otro idem de nacimiento expedido
por el encagado cid Registro civil.

Título profesional, copia fechacien-
te del mismo o recibo de haber satis-
fecho los derechos de expresado títu-
lo, y cualquier otro docnmento acre-
ditativo de méritos o servicios presta-
dos bien en propiedad o interina-
mente.

El Ayuntamiento se reserva el de-
recho de apreciar los méritos de cada
concursante, según el resultado que
ofrezca el examen di los documentos
presentados para hacer la designa-
ción.

Lo que se hace púbico a los efectos
consiguientes y en cumplimiento de
dicho acuerdo.

Villrnueva del Duque a 19 de Mar.
zo de 1934.—M. Ranchal.

BELMEZ

Núm. 1.368
Por el presente se saca a pelu ca „

subasta por segunda vez la casa pro.

piedad del Pósito de esta villa, al
b-

po de las dos terceras partes por quo
se anunció en el BOLETIN OFICIAL dot
veintiuno del pasado mes, o sea, al

tipo de dos mil seiscientas sesenta y
siete pesetas veinte céntimos.

Dicha casa se describe en el reten.
do BOLETIN OFICIAL y está sita en h
calle Córdoba número ochenta y reo
de esta población.

El acto se celebrará a tenor de lo
que dispone el artículo ciento diez y
ocho del vigente Estatuto de Recan.L:e
dación ene] juzgado municipal, el dio"'
once del próximo Abril, a las once
del día.

Caso de no haber postor se cele.
brará un segundo acto a las doce pa

el tipo de dos mil ochenta y ocho pe.

setas con ochenta y nueve céntimos,
por el que se adjudicó la casa a es1

establecimiento.
Las demás condiciones serán la!

que constan en el BOLETIN OFICIAL ya,
citado de veintiuno de Febrero iil.
timo.

Belmez veintiuno de Marzo de mi
novecientos treinta y cuatro..-F. Cm.
tero.

LUQUE

Núm. 1.369
Don Antonio Marzo Ruiz, Alcald

termo del Ayuntamiento de e
villa.
Hago saber: Que el Ayuntamiento

de mi presidencia en sesión de 17 cle
actual, acordó admitir excusa de do:
Agustín Ortíz Fernández, para el de
semperio de vocal nato de la Cocao
sión de evaluación de la parte Real
del repartimiento como mayor contri.'
buyente por Industrial y designó pa.

ra ese cargo a don Manuel Tapia Mo.
rales, cuya nueva designación querl!
expuesta al público por término de'
días a efectos de reclamaciones po:
los interesados legítimos las que de
berán formularse en el plazo indica&
ante esta Alcaldía.

Luque 20 de Marzo de 1934.—Antor
nio Marzo.

BAENA

Núm. 1.372
Cumpliendo lo dispuesto en el at.

tículo 8.° del 12, ,glamento de 24 de
Abril de 1905, sobre régimen y adral.
nistración de reses mostrencas se lge
ce público el hallazgo de una yegua,
castaña oscura, menos de marca,
tuerta del ojo izquierdo, cerrada,
contrada sin dueño conocido en el'
tío llamado camino de Morana de es'i
te término, advirtiéndose que trans'
curridos 15 días sin presentarse $or
dueño a reclamarla será vendid a o

pública subasta en la forma que tit
termina el aludido Reglamento.

Baena a 21 de Marzo de 1934.4
Alcalde, M. Priego.
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S efectos
i ente) da IMNIN GENERAL SOBRE LA RENTA  EN III PROVINCIA DE CORDOBA

<«(••

de Mar.

VIVIENDA, CARRUAJES Y SERVIDORES

Núm. 1.322

estimación fijada por el signo de vi-
vienda, se deducirán del correspon-
diente a carruajes o automóviles, se-
gún el caso, 400 pesetas.

Si entre los signos externos com-
putados a un titular figuraran mas de
un automóvil, se deducirá del gasto

total resultante por este concepto un
veinticinco por ciento.

Servidores: Las servidoras, 1.000
pesetas; criados, 1.750 pesetas; insti-
tutrices, 2 500 pesetas; preceptores,
3.000; chóferes, 2.500 pesetas.

Las mencionadas estimaciones se
entienden por año.

ANUNCIO

bre la renta han sido aprobadas las
tablas de gastos y coeficientes acor-
dados por este Jurado provincial pa-
ra el ejercicio de 1933 que se insertan
a continuación, las que han de regir
así mismo pera el actual de 1934.

SEGUNDO GRUPO
B-lalcázar, Belmez, Castro del Río, Espejo, Espiel, Fernán-Núñez, Fuente

Obejuna, Hinojosa del Duque, Iznájar, Luque, Palma del Río, Posadas,
Pozoblanco, La Rambla, Rute, Villa del Rio, Villanueva de Córdoba y
Villanueva del Duque.TERMINO MUNICIPAL DE CORDOBA

• Por el jurado Central de Estima-
, 	 ción de la Contribución General so-

r Gastos,-Pesetas
Gastos.-Pesetas

Rentas imponibles que suponen

pública
asa pro.
a, al ti.
por qe
CIAL del
sea, al

esenta

.?1 referi.
a en la -

a Y ocho 

i

n/, de lo

diez
Recau.

)1, el dia O
as once

Rentas imponibles que suponen
Coefi-

cientes

	

De 29.850'75 a 35.000 	
» 35.00001 a 41.000...pesetas 	 ,) 41.0000 1 a 50 000 	

pesetas

» 	 I
' » 50.00001 a 59.000 ...

» 	 ' » 59.000'01 a 65 000....1

» 65.000 .01 a 80 000 ....
» 80.000'01 a 90.000.. , 	

I

» 90.000'01 a 120.000 	
» 120.000'01 a 150.000.. .

1 » 150.000 .01 a 200.000 	
1 » 200.00001 en adelante. 	

De 30.769'24 a 36.000 	
» 36.000'01 a 42.000.. ,
» 42.000'01 a 52.000 	

52.00001 a 61.000 	
61.000'01 	 a 67.000 	
67.000'01 a 85 000 	
85.000'01 a 100.000 	

	

100.000'01 a 125.000 	

	

125.000'01 a 150.000 	

	

150.000'0E a 200.000 	

	

200.000'01 en adelante. 	

100 000'01 a 	 117.250
120.750'03 a 	 141.450
152.15003 a 	 185.500
201.000'04 a 	 237.180
250.750'04 a 276.230
300 300'04 a 369.600
400 800 05 a 450.900
504.900'05 a 	 673.200
752.40006 a 940.500

1.056.000'07 a 1.408 000
1.616.000'08 en adelante

Coefi-

cientes

3'35 De
3145
3'71
4'02
4'25
4'62
5'01
5'61
6'27
7'04 	 »
808 »

3'25 De
3'35
360
390
412
448
4'86
5-44
6.08
6'83 	 »
7'84

se cele
ioce por
che pe.

ntimo

1 a est

	

100.000'03 a 	 117.000

	

120.600'03 a 	 140.700

	

151.200'03 a 	 187.200
202.800'04 a 237.900
251.32004 a 276.040
300.16004 a 380.800

	

413.100'04 a 	 486.000
544.00005 a 680.000

	

760.000'06 a 	 912.000
1.024.500'06 a 1.366.000
1.568.000'07 en adelante

por cada caballo de potencia impo-
nible.

.rán la!

ICIAL

7ero n i .

Para la determinación de los gas-
tos que suponen los tres signos ex-
ternos mencionados, se observarán
las siguientes reglas.

Vivienda: Por el importe del con-
trato de arrendamiento y en su caso
por el valor de rentas.

Para la determinación de los gastos
que suponen los tres signos externos
a que se refiere el anterior cuadro,
se observarán las siguientes reglas:

Vivienda: Por el importe del con-
trato de arrendamiento y en su caso
por el valor en renta.

de si:
F. Cae

Carruajes, caballerías de lujo

y automóviles

e
Cada uno a razón de
de gasto inicial, más
por cada caballería de

:a Id
de

Carruajes, caballerías de lujo

y automóviles

Carruajes: Cada uno a razón de
1.000 pesetas de gasto inicial más
1.500 pesetas por cada caballería dei
tino de lujo.

Caballerías de silla de lujo: Cada
una 1.750 pesetas.

Automóviles: Cada uno 600 pese-
tas de gasto inicial más 300 pesetas

por cada caballo de potencia impo-
nible.

En el caso de que el garage o co-
chera estuvieran comprendidos en la
estimación fijada por el signo de vi-
vienda, se deducirán del correspon-
diente a carruajes o automóviles, se-
gún el caso, 250 pesetas.

Si entre los signos externos com- -
Imitados a un titular figuraran más de
un automóvil, se deducirá del gasto
total resultante por es'e concepto un
veinticinco por ciento.

Servidores: Las servidoras, 750 pe-
setas; criados, 1.500; institutrices,
2.500; preceptores, 3 000; chóferes,
250.

Las mencionadas estimaciones se
entienden por ario.tas de gasto inicial, más , 300 pesetas

En el caso de que el garage o co-
chera estuvieran comprendidos en la
estimación fijada por el signo de vi-
vienda, se deducirán del correspon-
diente a carruajes 600 pesetas e igual
suma del de automóviles.

Si entre los signos externos com-
putados a un titular figuraran más
de un automóvil se deducirá del to- 	 Carruajes:
tal gasto resultante por este concep- 500 Pesetas
to un veinticinco por ciento. 	 1.000 pesetas

Servidores: Las servidoras, 1.250 tiro de lujo.
pesetas; criados, 2.000 pesetas; insti- 	 Caballerías de silla de lujo: Cada
tutrices, 2.500 pesetas; preceptores, una 1.250 pesetas.
3.000 pesetas; chóferes, 2.700 pesetas. 	 Automóviles: Cada uno 400 pese-

Las mencionadas estimaciones se
entienden por ario.

Aguilar,

TERCER GRUPO
1 Adamuz, Alcaracejos, Almedinilla, Almoaóvar, Añora, Benamejí, Blázquez,TERMINOS MUNICIPALES DE LA PROVINCIA Cañete, Carcabuey, Cardeña, La Carlota, Carpio, Conquista, Doña Men-

da, Dos Torres, Encinas Reales, Fuente la Lancha, Fuente Palmera,PRIMER GRUPO 	 Fuente Tójar, Gran juela, Guadalcázar, Guijo, Hornach velos, Montalbán,
Montemayor, Monturque, Moriles, Nueva Carteya, Obejo, Palenvana,Baena, Bujalance, Cabra, Lucena, Montilla, Montoro, Peziartoya_ 	 Pedro Abad, Pedroche, San Sebastián de los Ballesteros, Santaella, SantaPueblonuevo, Priego y Puente Genil. Eufemia, Torrecampo, Valenzuela, Valse quillo, Victoria, Villa franca, Vi-
llaharta, Villanueva del Rey, Villaralto, Villaviciosa, Viso y Zuheros.

Gastos.-Pesetas
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Rentas imponibles que suponen

Gastos.-Pesetas Rentas imponibles que suponen
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Coefi-

cientes

310 De
340
3'65
3'95
4'18
4'55
4'93
5'52
617

	6'93 	 »

	

7'96 	 »

De 30.30304 a 36 000 .. .
• 36.00001 a 42.000... ..
» 42.000 .01 a 51.000 ...
» 51.000'01 a 60.000 	
» 60.000'01 a 66.000 	
» 66.000'01 a 82.000 	
• 82.00001 a 95.000.
» 95.00001 a 122.000.... 	
» 122.000'01 a 150 000 	
» 150.000'01 a 200.000 	
» 200.000'01 en adelante. 	

100.000'03 a 	 118.800
122.400'03 a 	 142.800
153.30003 a 	 186.150
201.450'03 a 237.000
250.800'04 a 275.880
300.300'04 a 	 373.100
404.260'05 a 468.350
524.400'05 a 673.440
752.740'06 a 	 925.500

1.039.500'07 a 1.386.000
1.592.000'08 en adelante

Para la determinación de los gas-
tos que suponen los tres signos ex-
ternos mencionados se observarán
las siguientes reglas:

Vivienda: Por el importe del contra-
to de arrendamiento y en su caso por
el valor de renta.

Carruajes, caballerías de lujo
y automóviles

Carruates: Cada uno a razón de

100.00004 a 	 116.280
120.020'03 a 	 141.200
151.600'03 a 	 189.500
205.000 . 04 a 	 237.800
251.72004 a 277.760
301.440 .04 a 364 090
403.690'05 a 449.680
503.36005 a 674.960
755 20006 a 928.000

1.042.550'07 a 1.308.580
1.501.50008 en adelante

3'42 De
3'53
3'79
4'10
4'34
4'71
5'11
5.72
6'40

	7'19 	 »

	

8'25 	 »
. • •

	

. •

• 	

De 29.239'78 a 34 000 .. .
» 34.00001 a 40.000 	
» 40 000'01 a 50.000 	
• 50.000'01 a 58.000 ..
• 58.000'01 a 64.000 	

	

64.00001 a 79.000 	

	

79.000'01 a 88 000 	

	

88.000'01 a 118.000 	

	

118.000'01 a 145.000 	
145.000'01 a 182.000

» 182.000'01 en adelante750 pesetas de gasto inicial más 1.250
pesetas por cada caballería de tiro de
lujo.

Caballerías de silla de lujo: Cada ,t

una 1.500 pesetes.

Automóviles. Cada uno 500 pese-
tas de gasto inicial más 300 pesetas
por cada caballo de potencia imponi-
ble.

En el caso de que el garage o co-
chera estuvieran comprendidos en la

Para la determinación de los gas-
tos que suponen los tres signos ex-
ternos mencionados, se observarán
las siguientes regias:

Vivienda: Por el importe del con-
trato de arrendamiento y en su caso
por el valor en renta.

Carruajes, caballerías de lujo
y automóviles

Carruajes: Cada uno a razón de

250 pesetas de gasto inicial más 750
pesetas por cada caballería de tiro
de lujo.

Caballerías de silla de lujo: Cada
una 1.000 pesetas.

Automóviles: Cada uno 300 pese-
tas de gasto inicial y más 300 pese-
tas por cada caballo de potencia im-
ponible.

En el caso de que el garage o co-
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hera estuvieran comprendidos en la
estimación fijada por el signo de vi-
vienda, se deducirán del correspon-
diente a carruajes o automóviles, se-
gún el caso, 125 pesetas.

Si entre los signos exteinos com-
putados a un titular figuraran más
de un automóvil, se deducirá del gas-
to total resultante por este concepto
un veinticinco por ciento.

Servidores: Las servidoras, 500 pe-
setas; criados, 1.250 pesetas, institu-
trices, 2.500 pesetas; preceptores, pe-
setas 3.000; chóferes, 2.000 pesetas.

Las mencionadas estimaciones se
entienden por ario.

Lo que se hace público por el pre-
sente para conocimiento de los intere-
sados.

Córdoba 13 de Marzo de 1934.—El
Secretario del Jurado Provincial de
Estimación de la Contribución Gene-
ral sobre la Renta, Bernabé López.—
V.° B.°: El Presidente Administra-
dor de Rentas Públicas P. S., Rafael
Laparte.

JUZGA DOS
BAENA

Núm. 1.315

Don Bernabe Andrés Pérez Jiménez,
Juez de Instrucción de esta ciudad y
su partido.
Por el presente y en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente de 'a Re -
púbica, requiero a todas las autori-
dades para que procedan a la busca y
ocupación de 25 gallinas de ellas til a
rubia, otra blanca y negra con el cue-
llo pelado y el resto negras; tres ga-
llos de ellos dos negros y el otro de
diferentes plumas, robadas en la no-
che del 12 al 13 del actual en la finca
Pingorotón de este término, de la pro-
piedad de don Guillermo de Prado
Eguilaz, poniéndolas a mi disposición
caso de ser habidas con las personas
en cuyo poder se encuentren si no
acreditan su legítima procedencia,
pues así lo tengo acordado en el su-
mario que instruyo bajo el número 37
del año actual.

Dado en Baena a 15 de Marzo de
1934.—Bernabé A. Pérez. —El Secre-
tario judicial, Antonio Jiménez.

Núm. 1.337

Don Bernabe Andrés Pérez Jiménez,
Juez de Instrucción de esta ciudad y
su partido.
Por el presente y en nombre de la

Ley, requiero a todas las autoridades
para que procedan a la busca y ocu-
pación de dos becerras pequeñas de
unos cuarenta días una y la otra de
tres meses, mas un becerro de unos
50 días, la primera tinta obscura, ro-
busta, sin serias particulares ni hierro
la segunda colorada con muchos lu-
nares blancos tambien robusta sin se-
rias particulares ni hierro y el tercero
tinto encendido, propios de don To-
más Bujalance Saba riego, los que fue-
ron robados en el día de ayer en la

finca Cierzos de Butaguillos de este
término, poniéndolos a mi disposición
caso de ser h-ibidos con las personas
en cuyo poder se encuentren si no
acreditan su legítima procedencia, así
lo tengo acordado  en el sumario que
instruyo bajo el número 39 del ario
actual.

Dado en Baena a 17 de Marzo de
1934.—Bernabe A. Pérez. —El Secre-
tario judicia l , Antonio Jiménez.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 1.316

Don Pablo Murillo Torrico, Juez de
lsstrucción de la ciudad de Hinojo-
sa del Duque y su partido.
Por el presente y en méritos del su-

mario que instruyo con el número 38
del ario 1934 por hurto ruego a todas
las autoridades y encargo a los agen-
tes de policía judicial, procedan a la
busca y rescate de los efectos que al
final se reseñan los cuales fueron sus-
traídos en la noche del 6 al 7 del ac-
tual, de una zahurda existente en la
finca denominada Pozuela, del térmi-
no municipal de Beialcázar propie-
dad del vecino de la misma, Joaquín
Suarez Cuadrado, cuyos efectos caso
de ser habidos, se pondrán a dispo-
sición de este Juzgado, así como dete-
nidos en la Depósito municipal, al
autor o autores del hecho.

Reseña de los efectos cuya busca
se interesa:

Dos cerdos de once meses, de unas
dos arrobas y media de peso, negros,
pelados, oreja derecha rasgada y re-
ViS3C0 en la oreja izquierda, hierro C.
paleta derecha.

Otro cerdo de igual edad, igual pe-
lo e iguales seriales.

De Francisco Cáceres Caro.
Uua cerda de cuatro arrobas y me-

dia, de dos arios pelada, ambas ore-
jas rasgadas, y uvisaco por detrás,
en ambas orejas, hierro J. S. unido en
jamón izquierdo.

Dado en Hinojosa del Duque a 14
de Marzo de 1934.—El Juez de Ins-
trucción, Pablo Murillo Torrico.—El
Secretario Judidal, Pelagio Gil.

CORDOBA

Núm. 1.335

CEDIZA DE CITACIÓN

El señor Juez de Instrucción del
distrito de la Izquierda de Córdcba,
en proveido de hoy dictado en su-
mario número 571 de 1933 por hurto
contra Monso Martín Sánchez (3)
Manguillo y José González García,
presos en esta cárcel, ha mandado
citar por medio de la presente a Fran-
cisco Gómez Doblas, guarda que ha
sido de la finca «Casilla del Aire» de
este término, para que dentro del
plazo de cinco días comparezca ante
este Juzgado situado en la calle de
Góngora sin número, para requerirle
en dicho sumario, apercibido de que
si no comparece le parcrá el perjui-
cio procedente.

Córdoba 17 de Marzo de 1934.—E1
Secretario, Antonio Díaz.

M.11.1n0•1.•n•••

Núm. Le 	 „ R

-

Don Germán Ruiz Maya, Juez de
primera Instancia del distrito de
la Derecha de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzga-do

y por la Secretaría del que refren-
da se siguen autos ejecutivos por el
procedimiento sumario de la Ley
Hipotecaria a instancia de doña Ma_
ría de la Asunción García Serrano,
contra otros y don Juan Serrano Ro-
sas, en los cuales se saca a pública
subasta, por primera vez, en el pre-
cio pactado, que es el de veinte mil
pesetas, la finca siguiente:

Una casa número veinte antguo y
catorce moderno plaza de la Corre-
dera de esta ciudad, que linda por
la derecha con la número diez y seis
de don Andrés Lazo, por la izquier-
da con la número doce conocida con
el nombre de Posada de la Puya per-
teneciente a José de la Mata. Tiene
una superficie de doscientos cuaren_
ta metros cuadrados.

Para el acto del remate se ha se-
ñalado el día veinte y tres de Abad
próximo a las once horas, en la Sala
Audiencia de este Juzgado sito calle
Góngora sin número, bajo las con-
diciones siguientes:

Primera. Servirá de tipo para la
subasta el precio pactado sin que
sea admitida postura alguna que sea
inferior al mismo.

Segunda. Para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores
consignar previamente en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto una cantidad
igual por lo menos al diez por ciento
del tipo de subasta, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos, y

Tercera. Que los autos y la cer-
tificación del Registro a que se re-
fiere la regla cuarta del artículo
ciento treinta y uno de la Ley Hipo-
tecaria se encuentran de manifiesto
en la Secretaría para que puedan ser
examinados por los que deseen to-
mar parte en la subasta; entendién-
dose que todo licitador los acepta
como bastantes y que las cargas o
gravámenes anteriores y las pref e-
rentes, si las hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos sin des-
tinarse a su extinción el precio del
remate.

Dado en Córdoba a veinte y uno
de Marzo de mil novecientos treinta
y cuatro.—Germán Ruiz Maya. —El
Secretario, Antonio Martín.

Admillisincióll
CITACIONES Y EMPLAZAMIENTOS EN

MATERIA CRIMINAL

Bajo los apercibimientos proceden-
tes en derecho, se cita o emplaza
por los Jueces y Tribunales res-
pectivos a las personas, que a con-
tinuación 36 expresan, para que
comparezcan el día que se les se-
ñala o dentro de/ término que se
les fija, a contar desde la fecha
de la publicación del anuncio en
este periódico oficial con arreglo
a los artículos 178 de la lee de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 de
/a Ley de Enjuiciamiento Militar
de Marina.

Núm. 1.297

RUIZ Y RUIZ¡ Manuel, hijo de Sal-

vador y María, soltero, jornalervili
tural de Puente Genil y vecino de Se.

oe

villa, cuyo actual paradero se desco.
noce, procesado en este Juzgado 

e-

causa número 668 de 1932, compare.
m i.

cera dentro del término de 10 dí
te el Juzgado de Instrucción del die.
trito de la Izquierda de Córdoba ;
apercibimiento de que si no lo
ca será declarado rebelde. 	

aS an.

, h"¡l'o

Córdoba 15 de Marzo de 1934,___Ei
Juez de Instrucción, Marcial Zurera
Romero.

Núm. 1.306

GAMERO FERNANDEZ; Lii
26 arios, soltero, hijo de Luis y Ara.
celi, natural de Córdoba, vecino de
Osuna con domicilio en calle Ci

iess,d,ase

número 42, vendedor ambulante de
pañería cuyo actual paradero se ig.
nora, comparecerá en término de 1.1
días ante el Juzgado de Instrt ccióo
de Aguilar de la Frontera (Córdoba)
a prestar declaración, como perjudi.
cado en la causa número 59 del año
actual por hurto de prendas, y hacer.
le el ofrecimiento de la misma c
instrucción del artículo 109 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal, bajo
apercibimiento de que sí no compare.
ce le parará el consiguiente perjui•
cío.

Aguilar 15 de Marzo de 1934.

Núm. 1.331

GONZALEZ FERNANDEZ, Ante
nio; de 38 arios, hijo de Manuely
Candelaria, casado, trabajador, nato.
ral de Hornachuelos, domiciliado
timamente en Sevil'a, procesado po:
hurto, comparecerá en el término de
10 días ante el Juzgado de Instra cada
del distrito de la Derecha de Córdoba,
apercibido en otro caso de ser decla.
rado rebelde.

Córdoba 17 de Marzo de 1934.-El
Juez de Instrucción, E. Poole.

Núm. 1.341

BELLO RUIZ, Vicente, de 48 ail03,

soltero, obrero, hijo de Fernando y
justa, natural de Castro del Río y
vecino de Córdoba, procesado por
hurto, comparecerá en el término de
diez días ante el Juzgado de Instruc.
ción del distrito de la Derecha do
Córdoba; apercibido en otro caso di
ser declarado rebelde.

Córdoba 19 de Marzo de 1934.-

El Juez de Instrucción, Germán 12uil

Maya.

Núm. 1.342

MORENO FERNANDEZ, Antol
fío; de 30 arios de edad, soltero, al'
bariil, hijo de Sebastián y Catalina.
natural de Pozoblanco, domiciliado
últimamente en Córdoba, comparece,
rá en el término de diez días ante

el Juzgado de Instrucción del distrito
de la Derecha de Córdoba; apercibid°
en otro caso de ser declarado ti'
beide.

Córdoba 19 de Marzo de 1934.--

El Juez de Instrucción, Germán Ritt

Maya.

iÔriI
•131. Proluidi ((au daSuarroldelo).
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